
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2017-00658-00  

  

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

BOGOTÁ D.C. AGOSTO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   
  

Visto el informe secretarial que antecede (DD 44), el Despacho dispone:   

 

Se incorpora la respuesta del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS BOGOTÁ D.C. visible en dd 09, en el cual indica que “De conformidad con lo ordenado 

mediante auto de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023), proferido por este 

despacho, se decretó la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, y en 

consecuencia se decretó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

 

Por lo anterior, sírvase CANCELAR la medida de embargo y retención que pesa sobre los dineros que 

recaude esa entidad por concepto de venta dé tiquetes por la prestación del servicio de transporte 

terrestre. 

 

La medida cautelar (embargo) le fue notificada mediante oficio No. 00121 de 16 de febrero de 2018 

librado por el Juzgado 45° Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Así mismo, se le informa que la medida queda a disposición del Juzgado 10° Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C. dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 11001310501020170065800 iniciado por 

JAMES ALFONSO ESPINOSA LEE contra RAPIDO DUITAMA LTDA.; según solicitud de embargo de 

remanentes comunicada mediante oficio No. 0353 de 14 de junio de 2019.” 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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